
 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 12 de la Cláusula 1 “Medios electrónicos 
– Tablón de anuncios electrónico”,  y celebrada, con fecha 13 de marzo de 2018, la Mesa de 
calificación de documentación administrativa correspondiente al  “Acuerdo Marco PA SUM- 
07/2017 “SELECCIÓN DE EMPRESAS DISTRIBUIDORAS FARMACÉUTICAS QUE 
SUMINISTREN MEDICAMENTOS PARA SITUACIONES EXCEPCIONALES A LOS CENTROS 
SANITARIOS DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD”, los miembros que componen la Mesa 
han Acordado: 

§ Solicitar subsanación de documentación a las siguientes empresas: 
 
• OMFE, S.A. 

o Deberán aportar modelo de declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad (anexo 8) de acuerdo con lo establecido en 
la cláusula 12, opción b), punto 6, del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares. 

• LAPHYSAN, S.A.U. 
o En la documentación aportada se observa los siguiente: 

1. Presentan declaración responsable Documento Europeo Único de 
Contratación (DEUC). En el mismo, parte II, apartado c), manifiestan que el 
operador económico no se basa en la capacidad de otras entidades para 
satisfacer los criterios de selección contemplados en la parte IV y V del 
documento. 

2. En el apartado 6 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
particulares, se solicita como habilitación empresarial o profesional, la 
Acreditación de la autorización para la distribución de medicamentos como 
almacén mayorista mediante copia compulsada de la autorización contemplada 
en el art. 68.1 del RDL 1/2015, de 24 de julio. Presentan un formato de la Unión 
Europea de autorización de un almacén de distribución (medicamentos de uso 
humano) cuyo nombre el titular es ALLOGA LOGÍSTICA ESPAÑA, S.L. 

3. Analizada la documentación presentada (fichas, formatos, etc…..), han 
generado la duda a los miembros de la mesa de contratación, si su oferta es 
exclusivamente a determinados medicamentos o por el contrario da cobertura 
de forma integral al objeto del contrato. 

o En consecuencia, se solicita aclaración al respecto y vínculo entre la empresa licitadora 
y ALLOGA LOGÍSTICA ESPAÑA, S.L. 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, conceder un 
plazo de subsanación hasta las 14:00 horas del día 15 de marzo de 2018. 

 
EL SECRETARIO 
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